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CHKHMYANTE, 24 D I C 20B

VISTOS:

DHCRHTO:

r^. en el Ordinario Ní° 7?á/9fii-> j i
Director D.A.E.M.; el visto bueno del Sr Adm nisldor l! ,
N° 7448 Ho fprh* n/t ,-)„ ,-r • u j -?umillKStrddor a ]a Providencia
N /148, de fecha 04 de diciembre de 2013 y teniendo presente las
disposiciones legales contenidas en el D.F.L. N° 1 de 1994 del Ministerio
del Irabajo y Previsión Social que Hjo el texto refundido, coordinado y
Sistematizado del Código del Trabajo; y en uso de las facultades que me
confiere los artículos 12 y 63 de la í.ey 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

1.- Pagúese por concepto de horas extraordinarias, por necesidad del
servicio, a los siguientes funcionarios:

Alfredo Bahamondcs Riffo, maestro soldador, por un valor equivalente a
14 horas, las cuales fueron ejecutadas los días 15, 16 y 23 de noviembre
i f\\ "t

Eris Yáñez Álvarez, conductor, por un valor equi váleme a 14 horas, las
cuales fueron ejecutadas los días 23 y 30 de noviembre de 2013.

•> - Impútese el *asto que contempla el presente Decreto, al subtitulo 21
¡el presupuesto de la Dirección de Administración de hducac.on

Municipal de Chiguayante.
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